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CAPITULO 4
De los 6rganos técnicos

SECCION 12
Del Comité Técnico de Arbitros

Articulo 37

El Comité Técnico de Arbitros

1.

El Comité Técnico de Arbitros atiende directamente al funciona-
miento del colectivo federativo de arbitros, y le corresponden, con
subordinacion al Presidente de la RFEF, el gobierno, representacion
y administracion de las funciones atribuidas a aquéllos.

La presidencia del Comité recaera en quien designe el que ostenta
la de la RFEF.

El Comité Técnico de Arbitros desarrollara las siguientes funciones:
a) Establecer los niveles de formacién arbitral.

b)  Clasificar técnicamente a los arbitros y proponer la adscripcion
a las categorias correspondientes.

c)  Proponer los candidatos a arbitros de categoria internacional.
d)  Aprobar las normas administrativas regulando el arbitraje.

e) Coordinar con las Federaciones de dmbito autondmico inte-
gradas en la RFEF los niveles de formacién.

f)  Designar a los colegiados en las competiciones de dmbito esta-
tal no profesional.

g) Cualesquiera otras delegadas por la RFEF.

Las propuestas a que se refiere el apartado anterior se elevaran al
Presidente de la RFEF para su aprobacion definitiva.

En lo que respecta a los partidos o competiciones en que inter-
vengan clubs adscritos a la Liga Nacional de Futbol Profesional, las
designaciones de los arbitros atenderan a lo dispuesto en el Con-
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venio de Coordinacion entre la RFEF y la LFP, y, en su defecto, a lo
regulado por el Real Decreto de federaciones Deportivas y Registro
de Asociaciones Deportivas.

Seran también funciones de esta Comision:

a) Establecer las normas que tengan repercusién econdmica en el
sistema de arbitraje de las competiciones de caracter profesio-
nal.

b)  Desarrollar programas de actualizacién y homogeneizacion de
los criterios técnicos durante las competiciones, en concordan-
cia con la politica de formacién y capacitacion establecidas por
el Comité Técnico de Arbitros y los organismos internacionales.

La designacion de los arbitros para dirigir partidos no estara limitada
por recusaciones ni por condiciones de cualquiera clase; y los que
fueren nombrados no podrén abstenerse de dirigir el encuentro de
que se trate, salvo que concurran razones de fuerza mayor que pon-
derard, en cada caso, el Comité o la Comision.

El Comité Técnico de Arbitros ejerce facultades disciplinarias, si bien
limitadas exclusivamente a los aspectos técnicos de la actuacion de
los colegiados.

La composicion y régimen de funcionamiento del Comité se deter-
minaran reglamentariamente.
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